
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintiocho (28) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

Liquidación Sociedad Conyugal   
Radicado: 2020-00249 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por el apoderado de la demandada señora  AIDE DE 
JESUS MONTOYA RUEDA,  se dispone que por secretaría se comparta por el término 
de 8 días, el expediente digital contentivo de este proceso al correo electrónico  
edguza@hotmail.com ,   para lo pertinente. 
. 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-ANTIOQUIA 
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